
Capítulos para la historia de un mandato

1. Dolores de parto

El Consejo General del Poder Judicial que con-
cluye, este año, su mandato, nació y se extingue
bajo el signo de la polémica.

Su nacimiento se vió empañado por el debate so-
bre la constitucionalidad del sistema de designación
parlamentaria plena de sus miembros, establecido
por la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985. Del
criterio del autogobierno moderado se pasó al del
heterogobierno absoluto del Poder Legislativo.

Jueces para la Democracia no opuso, finalmente,
objeciones al cambio, tras una consulta de urgencia
a los asociados, que reveló, en todo caso, su pro-
funda división en torno a la cuestión.

El nuevo sistema llegaba aureolado por la ventaja
de la legitimidad democrática -siquiera indirecta o
secundaria- que suponía el origen parlamentario
de la investidura de los nuevos consejeros. Llevaba
consigo, una contrapartida, el inconveniente que en-
traña la fractura entre el órgano de gobierno de un
poder del Estado y el conjunto de quienes integran
dicho poder. Poco importa que aquél, esté, al me-
nos parcialmente, formado por miembros de éste. Si
no son elegidos por el colectivo, cabe vaticinar que
se producirán más fácilmente conflictos entre gober-
nantes y gobernados. Ni los primeros se sienten res-
ponsables ante los segundos, ni éstos representa-
dos por aquéllos. La historia del Consejo General
que ahora rinde su mandato no ha hecho más que
confirmar aquel sombrío pronóstico inicial.

La sentencia número 108 de 1986, de 29 de julio,
del Pleno del Tribunal Constitucional, desestimó
-no sin alguna reticencia- el recurso de inconsti-
tucionalidad promovido con ocasión de la reforma
del método de designación, introducida por la Ley
Orgánica del Poder Judicial, y cuya "sustitución ••
aconsejaba, en definitiva, con aparente candidez, el
legislador. No obstante, fijó ciertas condiciones para
que su aplicación pudiera tenerse por acorde con
los principios organizativos sentados por nuestra
Ley Fundamental.

En primer lugar, se habría de procurar " ... asegu-
rar que la composición del Consejo refleje el plura-
lismo existente en el seno de la sociedad, y, muy en
especial, en el seno del Poder Judicial. ..••.

En segundo término, el Tribunal Constitucional se
apresuró a advertir que " ... se corre el riesgo de frus-
trar la finalidad señalada en la norma constitucional
si las Cámaras, a la hora de efectuar sus propues-
tas, olvidan el objetivo perseguido y, actuando con
criterios admisible en otros terrenos, pero no en
éste, atienden sólo a la división de fuerzas existen-
tes en su propio seno y distribuye los puestos a cu-
brir entre los distintos partidos, en proporción a la
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fuerza parlamentaria de éstos. La lógica del Estado
de partidos empuja a actuaciones de este género,
pero esa misma lógica obliga a mantener al margen
de la lucha de partidos ciertos ámbitos de poder y
entre ellos, señaladamente, el Poder Judicial ...••.

La tozuda realidad terminó por imponerse a las
bienintencionadas admoniciones del Tribunal Cons-
titucional.

Los nombramientos de los primeros consejeros, y
de quienes cubrieron las sucesivas vacantes, se hi-
cieron al estilo del italiano «código Cenceli ••, respe-
tando descarnadamente la participación de los par-
tidos en el arco parlamentario. Sus aparatos de po-
der impusieron los nombres de los componentes del
órgano de gobierno del Poder Judicial con perspec-
tivas de oportunidad política, primando descarada-
mente a aquéllos de quienes podría esperarse una
más firme adhesión a las inspiraciones partidistas
en cada coyuntura particular. Aun cuando no existe
ningún aparato medidor del prestigio jurídico, el de
algunos seleccionados era seriamente cuestionable;
y, en algún caso, sonaba a recompensa por servi-
cios prestados. La constitucionalidad de la aplica-
ción práctica del nuevo sistema queda, pues, en. en-
tredicho. Sin embargo, no tiene trazas de cambio en
un futuro próximo.

Conviene, por otro lado, tanto de cara al exterior
como al interior de la asociación, romper de una vez
la imagen, tan difundida, de acaparamiento de pues-
tos por JUECES PARA LA DEMOCRACIA. Salvo
excepciones, la selección apuntó a personas de con-
fianza de los respectivos partidos. Su pertenencia a
una concreta opción asociativa resultaba un factor
secundario, aunque nada desdeñable. Cumplía una
función ideológica, en la medida en que suscitaba
la sensación de que habían triunfado las actitudes
más progresistas y críticas de la Magistratura.

El primer acto del flamante Consejo, a saber, la
elección de su presidente, se vio ya empañado por
la tortuosa historia del anuncio de la persona de éste
antes de que aquél llegara a reunirse, lo que pro-
yectó sombras -nunca del todo disipadas, como
siempre acontece en casos semejantes- de obe-
diencia a consignas del poder político, ya sea direc-
tamente del ejecutivo, o del partido en el gobierno,
ya a los arreglos concertados entre los aparatos rec-
tores de los partidos implicados. El hecho de que
hoy, en vísperas del relevo de un Consejo General
por otro, se especule sin rebozo no sólo sobre quie-
nes serán los futuros vocales de aquél, sino también
sobre quién podrá ser su presidente, vuelve a ali-
mentar los recelos sobre el grado real de autonomía
de aquéllos a la hora de elegir a éste.
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2. La andadura

Los primeros balbuceos del equipo patroneado
por Antonio Hernández Gil fuerpn irregulares. Nun-
ca llegó a elaborar un plan estructurado de política
de gobierno del Poder Judicial, y sólo se dieron a co-
nocer unos vagos principios de actuación, poco más
que la consabida retahíla de tópi~os asumibles por
todos, pero que no comprometen a nada.

El Consejo General del Poder Judicial que ahora
termina su mandato adoptó una política de nombra-
mientos que despertó grandes esperanzas en las fi-
la~ progresistas. Apostó por gente a veces desusa-
damente joven, y no obstante la resistencia de los
soctores más conservadores de la Magistratura.
Quizá, por eso mismo, no dejó sorprender la dificul-
tad con que cqnsiguieron prosperar las designacio-
nes de cualificados profesionales, con gran prestigio
entre sus compañeros, pero que no habían ocultado
sus críticas frente a mucho§ aspectos de la política
judi!3ial del gobierno.

~I origen parlamentario de §U investidura arraigó
en muchos con§ejeros la convicción de su superio-
rigad sobre su§ gobernados, a los que se recordó
ªsperamente, ~n más de una ocasión, su aysencia
de legitimidad democrática electiva. Ello condujo a
adoptar, a vec~s, actitudes inquisitoriales, marcada-
mente autoritarias, y con una irrefrenable tendencia
a orientar, seg(¡f1 sus propias concepciones, la prác-
tica jurisdic{:jol1al.

Así se fue generando UFl clima de descontento
cada vez mayor entre la J!Jdicatura, cuyo divorcio
r@~pecto del presente Con~ejo General es patente,
~ún cuando haya suavizado ~ensiblemente las rela-
ciones la mesura del actual portavoz, afortunada-
mente tan alejado de los excesos verbales del pri-
meramente nombrado, y que tanto contribuyeron a
crispar los ánimos de la Magistratura.

Especial d~sazón creó la utilización de la potes-
tad disciplinijria para reprimir decisiones jurisdiccio-
nales que no habían sidQ bien vistas por una mayo-
ría compacta de c9nsejeros que comenzaban a ope-
rar con todos los ties h~pituales de los comisarios
políticos.

El Consejo General del Poder Judj~ial corría, así,
el riesgo de introducir en España la figura italiana
del «élbandono activo de servicio». E~a construc-
ción sólo resulta comprensible en un marco teórico
que pªtrocina que el «Consiglio Superiore della Ma-
gistratura» es titlJlar de una potestad de vigilanci(!.
sobre los jueces y magistrados, derivada directa-
mente del artículo 107 de lél Constitución italiana,
distinta de la propia!Tlente disciplinaria, y que le per-
mite controlar que élquéllos hacen gala, en su que-
hacer diario, de aquellas clJalidades precisa para ha-
cer de la justicia una realidad efectiva ..

El trasplante de esta figurq al ordenamiento espa-
ñol sólo podría lograrse media.nte la aplicación ana-
lógica d~l número 3.° del artículo 417 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial; y ello tropezaba irreme-
diablemeflte con el principio de taxatividad legaliza-
da que impera en lo disciplinario, lo mismo que en
lo penal. ¡::ra una jugada jurídicamente arriesgada,
pero la Qomisión Disciplinaria aceptó el envite.

La enérgica reacción de algunos colectivos judi-
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ciales cortó de raíz el intento. Y la respuesta del Con-
sejo General fue recordar la prohibición de censura
de la actuación de los poderes, autoridades o fun-
cionarios públicos o corporaciones oficiales, impues-
ta a jueces y magistrados, por el artículo 395-1.° de
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se trataba, ob-
viamente, de atrincherarse frente a cualquier crítica
intrajudicial. Al final, la cordura se impuso, y el re-
cordatorio cayó en la más absoluta obsolescencia.

Pero la semilla quedaba sembrada. Más reciente-
mente, la Comisión Disciplinaria promovió, pese al
informe contrario de los servicios de Inspección, una
acción disciplinaria por inadmisión, a trámite, de una
demanda de «Habeas Corpus». Incluso se reclamó
la atención del Ministerio Fiscal por si los hechos pu-
dieran haber sicjo constitutivos de delito. La Comi-
sión demostró así un alarmante desconocimiento de
la normativa aplicable (perfectamente ilustrada, en
el punto concreto debatido, por la doctrina del Tri-
bunal Cgnstitucional), sólo comparable al empecina-
miento en manipular la disciplina como horma ~fica-
císima de la práctica jurisdicc.ional.

El episodio sirvió, de pasadFi, para poner de ma-
nifiesto la inexistencia de resortes institucionales
-salvo la denuncia o querella por prevaricación, o
la demanda civil de responsabilidad extracontractual
(artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial)- para exigir efectivamente responsabilidades
a los miempros del Consejo General del Poder Ju-
dicial. Bast~ leer el contenido del capítulo que la Ley
Orgánica del Poder Judicial dedica al estatuto de
aquellos para percatarse de tan importante laguna.
Los encargados de depurar las responsabilidades
de sus gobernados resultan, así, en la práctica, go-
bernantes irresponsables.

Cuando, en su última «Memoria», el Consejo Ge-
neral solicita una revisión legislativa de las normas
reguladoras de la responsabilidad disciplinaria de
jueces y magistrados, lleva razón en algunos extre-
mos, como cuando reclama la acomodación de los
plazos prescriptivos al régimen común de los funcio-
narios públicos, en evitación de infundados privile-
gios para los primeros. En cambio, produce extra-
ñeza la demanda de una mayor clarificación de los
tipos de conducta sancionable. Su actual descrip-
ción es, en generéll, muy clara e inteligible. Fue el
propio Consejo General el que, en su aplicación
práctica, sembró interesadamente la confusión. Ha-
bría Si9P más gallardo promover la introducción de
esas fiijWas complementarias que, a su juicio, per-
mitirían un ejercicio más eficaz de su potestad dis-
ciplinariq, y razonar adecuadamente su necesidad y
su compatibilidad con los principios constitucionales
organizativos del Poder Judicial.

A lo largo de su mandato, el Consejo General del
Poder Judicial hubo de hacer frente a conflictos en
los que se encontraba comprometida la independen-
cia de los tribunales de justicia, y su capacidad de
hacer ejecutar sus decisiones jurisdiccionales. La
actitud de aquél fue de una frustrante tibieza, a la
que no debió de ser ajeno el hecho de que su ma-
yoría hubiera sido designada por la parlamentaria
perteneciente al partido en el gobierno. El nuevo sis-
tema de designación de los consejeros se revelaba,
así, disfuncional para la efectividad de aquella inde-



pendencia. que constituye uno de los pilares de una
justicia que merezca tal nombre en un estado de
derecho.

A diferencia de los Estados que, como Italia, han
adoptado la forma republicana de gobierno, en Es-
paña, el hecho de que el titular de la Jefatura del Es-
tado no sea democráticamente elegido, impide que
pueda cumplir una auténtica función moderadora de
los conflictos entre poderes del Estado. Estos se re-
suelven por otros mecanismos que, en la practica,
terminan por establecer entre aquellos sutiles discri-
minaciones, y posiciones reales de supra y subordi-
nación. En esta composición de fuerzas, el Poder
Judicial ha dado en la extraña condición que supo-
ne contar con un órgano de heterogobierno y ningu-
no prQpio de representación y defensa de sus inte-
rese&, lo que sitúa en una postura de debilidad fren-
te a los otrol:¡ dos poderes. La constitucionalidad de
este resultado (consagrado, sin embargo, por la doc-
trina del Tribl,lnal Constitucional) es, cuando menos,
objetable. Por otro lado, este estado d~ cosas aña-
dido a las ocasionale$ parsimonia y cautela de las
respuestas de las asociaciones profesiones, crea un
caldo oe cultivo favorable a experiencias cljyntistas»,
como soluciones de emergencia, pero que ~iempre
se balancean en el filo de la navaja de las tentacio-
nes corporativistas. Sólo podrán ser evitadas en la
medida en que los movimi~mtos asociativos y el pro-
pio C<:>nsejoGeneral del poder Judicial extremen su
sensibilidad hacia aquéllas reivindicaciones y que-
jas de la Magistratura cuya atendibilidad no pueda
negarsE! razonablemente.

3. La traea final

A modo de apoteosis de despedida, la compare-
cencia del vicepresidente del Consejo General del
Poder Judicial ante el Congreso g~ los Diputados
tuvo el dudoso mérito de levantar yna polvareda de
encendidas críticas en sectores del más variado tin-
te ideológico.

Ante todo, no está §l,lficientemente explicada la ra-
zón por la que no pl,ldo posponerse tan importante
acto de relación interinstitucional hasta que el pre-
sidente estuviera en condiciones de asistir a ella. Así
es cqmo pl,Jeden tomar cuerpo los rumores sobre la
e)(i§teneia de "hombres fuertes en la somgra», con
grave deterioro de la propia imagen de la in§titución.

La comparecencia ha perdido toda s,u primitiva
significación de meC€lnismo de relación entre dos
pOderes del Estado, al elegir, uno de ellqs, la totali-
dad de los miembros int~grantes del otro, y haber
asumido, el legislativo y ~Iejecutivo, la mayor parte
de las competencias en I11pteria de política judicial.
De este moqq, el acto ha pasado a ser herramienta
de cqntrol int~rsinstitucional. Los elegidos d€ln cuen-
ta d~1 correcto ejercicio ~e sus funciones a sus
elector~~.

C~!1 ser importante, esta mutación de significado
políti~o resulta mayor porque, al final, todos los in-
terviflientes concluyen rivalizando en denostar a los
grandes ausentes: los jueces y magistrados, inte-
grafltes del Poder Judicial, carentes de voz auténti-

camente representativa en la comparecencia par-
lamentaria.

Aunque la intervención del vicepresidente fue es-
casamente afortunada por otros motivos, las críticas
se centraron sobre sus especulaciones acerca de la
supuesta falta de cultura jurídica de las nuevas ge-
neraciones de jueces.

Ante todo, como hubo de subrayar un perspicaz
columnista, se olvidó que muchas de las resolucio-
nes judiciales que han escandalizado a nuestra so-
ciedad proceden de talludos profesionales, que sue-
len vanagloriarse de su experiencia y conocimien-
tos. El error y la incultura no son patrimonio de una
determinada generación.

En segundo término, la Magistratura no es un
compartimento estinco, sino espejo de la sociedad
a la que pertenece, El descenso de calidad de los
productos judiciales -ya no más actividad artesa,
na, sino trabajo serial izado a juego con el modo de
prQducqión del capitalismo postindustrial- es cuan-
do menos paralelo al de los demás operadores jurí-
dicos, y, por supuesto, al de los legisladores. Más
aún; no es infrecuente -ahí están los casos del tra-
tamiento jurisdiccional del aborto o de la práctica de
la prisión provisional,....,..que la angustia del gobierno
y del legislativo, atrapados entre la necesidad de
mantener su imagen progresista, y la de no desairar
los requerimientos reaccionarios de los poderes fác-
ticos, determine la aqQpción de soluciones con am-
plios espacios librados. la discrecionalidad judicial.
De E!~tasuerte, cuando se revelan las insuficiencias
de la~ respectivas normativas legales, siempre que-
da el recurso (ya utilizado en los dos casos citados)
de atribuir el fracaso, con toda desfachat~z, a la in-
capacidad de los jueces para traducir, en resultados
prácticos, los buenos propósitos del legitllador.

Sorprendió, además, que el vicepresidente del
Consejo General haya oCl!ltado a la Cámara legis-
ladora ante la que comparecía un hecho significati-
vo. Sabido es que la reiteración y masificación de la
oferta de empleo en la Judicatura, unida a la mejora
de c~ndicione§ económicas (esp~cia!mente en los
primeFO~ ElsGalones), y al descen§o ge oportunida-
des en el sector privado, han provocado un descen-
so del nivel de preparación de los jueces recién in-
gresados. Este resultadq podría haber sido cor¡~
trarrestado prolongando ~ intensificando la permª-
nencia de los jueces en prácticas en el gentro de Es-
tudiol? Judicial@§. Sin embargo, paradóji~amente, se
ha ig9 reduciendo progresivamente, ~~ntra el crite-
Fit] de la direccipn de este organismo! precisamente
a instancia del mismo Consejo, cedi~ndo a los im-
perativOl:~de urQente provisión de las vacantes exis-
tentes.

Proliferaron, es verdad, los ciclos de conferencias,
jornadas de estudie;>y actividades similares patroci-
nadas por el Consejo 6eneral del Poder Judicial. y
hay que congratularse de ello. No obstante, en I1lU-
chas ocasiones parecieron más bien ceremonias
"a9 pompam vel ostentationem» u ocasiones Para
practicar un festivo turismo judicial, con desigyales
niveles de calidad y de resultados. El problema acu-
ciante de la formación permanente de los magistra-
dos no se resolverá únicamente con Qropeles. Ha-
brá de ser abordado mediante una re~, acaso más
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doméstica y modesta, pero, a la larga, más efectiva,
de encuentros multiplicados, donde se fomente la
participación activa de los intervinientes, y los inter-
cambios de perspectivas entre teóricos y prácticos,
proporcionando a los profesionales de la Judicatura
el acceso más amplio y actualizado a la información
sobre las novedades legislativas y jurisprudenciales,
sobre el estado de la doctrina científica; sobre los
derroteros de otros sistemas juridicos de nuestra al-
dea global.
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4. Al final, la esperanza

Ha habido, pues, luces y sombras en la ejecutoria
de este claudicante Consejo General del Poder Ju-
dicial, como en toda obra humana. Había suscitado
grandes recelos, pero también grandes ilusiones.
Quizás por eso mismo fueron más hondos muchos
desencantos. Un cínico podría recomendar no exa-
cerbar los aspectos negativos; acaso, en el futuro,
lleguemos a añorarlos.

Ejercicios de ironía aparte las luces y sombras han
de servir de motivo de reflexión a todos, y, singular-
mente, a quienes hayan de relevarlo.

En los bordes del cántaro de Pandora, todavía ale-
tea la esperanza.


